
     
 

 
 

INFORME SOLICITUD AUTORIZACION BAJA TEMPORAL 
VOLUNTARIA VEHICULO DE EMPRESA 

 

 

Datos del vehículo: 
 

Nº Interno 1101 Matrícula 7886KDR Cl. vehículo CARGA LATERAL 

Marca IVECO Modelo 
AD260S31 

Y/PS 
Nº Bastidor WJME62RN00C375882 

Km. Total 254.604 Año matriculación 17/10/2017  

 

Justificación técnica de la solicitud de baja: Vehículo incendiado el 24-03-23, con más de 5 años de 

antigüedad y más de 18.000 horas de trabajo, el coste mínimo de reparación asciende a 95.126,38 € + IVA, lo que 
supone aproximadamente el 42% del valor de adquisición (228.677,00 € + IVA). Considerando probable la existencia 
de averías ocultas, el coste de reparación puede alcanzar la mitad del valor de adquisición del vehículo. 
 
 

Fecha prevista entrega del vehículo: 31-12-2023 
 

Firma 
Jefe de Servicio Gestión de Flota 

 

Firma 
 Director Área Gestión de Flota, Instalaciones 

de Gestión de Residuos e Infraestructuras  
Ángel José Manchado Coll  

 
 

Luis de la Barrera Ramos  
 
 

 El Secretario General de Lipasam, vista la justificación del Informe de solicitud de Baja 
Temporal del vehículo reseñado y del departamento arriba relacionados, 
 

AUTORIZA la baja temporal del vehículo mencionado. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma  
 
 
 
 

Pedro José Ruibérriz de Torres Travesí 
Secretario General 

 
 

FOTOGRAFÍAS DEL VEHÍCULO 
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Este documento tiene carácter de copia auténtica (Ley 39/2015, de 1 de Octubre y Decreto 60/2018, de 12 de Julio).Verifique su integridad en:
https://portafirmas.lipasam.es:8443/verifirma/code/u86X7632OQb1f7mdGseuRw==
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